RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0006079, E.  1137/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas nuevamente por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  relacionadas con la Licitación Pública 9/2013 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la Iluminación de       Ruta 23, en su pasaje por Estación González, Mal Abrigo e Ismael Cortinas; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de octubre de 2013, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 16:832.443,70 IVA incluido, más los mayores Costos y un 10% de Imprevistos, a favor de la firma CCH Instalaciones S.A.;

2) que con fecha 15 de noviembre de 2013 (fs. 451), la Contaduría de la Dirección Nacional de Vialidad informa que, de acuerdo con lo indicado por el Departamento de Seguimiento Presupuestal, no corresponde realizar Afectación Contable para el Ejercicio 2013;
3) que con fecha 19 de noviembre de 2013, el Director Nacional de Vialidad resuelve  mantener en reserva el expediente hasta el próximo Ejercicio;
4) que con fecha 29 de enero de 2014 (Fs. 457) se realiza la Afectación por la suma de $ 20:200.000; 
5) que se remite copia del Acuerdo Específico Ad-Referéndum de este Tribunal,  de fecha 14 de noviembre de 2013, suscrito entre el MTOP, el MEF,  y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND o Concesionario), con la conformidad expresa de la Corporación Vial del Uruguay (CVU o Cesionario), incluyéndose, dentro del listado de obras que integran ese Acuerdo,  la obra objeto de la licitación remitida;
6) que asimismo surge Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 07/02/2014 aprobando el Acuerdo Específico antes referido por un monto total de U$S 100:000.000. En el Numeral 2) se autoriza al MTOP a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo los documentos correspondientes  a la cesión de las obras incluidas en el Anexo I C, en los términos establecidos en el contrato tipo de cesión que acompaña las presentes actuaciones;
7) que este Tribunal, en sesión de 15 de enero de 2014 (Expediente Nº 2013-17-1-0007707) resolvió no formular observaciones al Acuerdo Específico suscrito el 14 de noviembre de 2013;
8) que, teniendo en cuenta que la presente licitación está incluida en el convenio de cesión suscripto, la Administración actuante procedió a la desafectación del monto de $ 20:200.000 previstos para atender en gasto resultante del llamado en el presente ejercicio;

    

CONSIDERANDO: 1) que la cesión de la obra se realiza al amparo del Convenio el contrato de cesión suscrito, por lo que no merece observación;

2) que por tanto no corresponde cometer la intervención del gasto emergente de la licitación a que refieren estos antecedentes, en la medida que el mismo será atendido con cargo a la transferencia realizada en su oportunidad y cuya intervención se cometiera a la Contadora Auditora por Resolución de 15 de enero de 2014; 
ATENTO: a lo expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 23 de octubre de 2013 en lo que refiere a la intervención del gasto;

2) Dictada la Resolución de adjudicación por el Ordenador competente, cométese  a la Contadora Auditora la verificación  de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 del 22/5/58);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.-
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